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Bogotá, D.C.

Señores.
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC.
contactenos@igac.gov.co  
Ciudad

ASUNTO: Traslado  solicitud  del  Congreso  de  la  República,  Proposición  No.  42,  cuestionario
dirigido para la ANI. Radicado ANI No. 20224090986902 del 5 de septiembre de 2022.

Respetados Señores:

Por considerarlo de su competencia y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 de la Ley
1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un
título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, remitimos el
numeral 6 del cuestionario formulado a la ANI en la proposición No. 42 en la que se solicita: “6.
Sírvase informar si dispone de información sobre gestión y actualización catastral en la zona de la
mojana a partir del año 2010. Si dispone adjunte los registros”.

Respetuosamente  agradecemos  enviar  la  respuesta  al  órgano  legislativo
(secretaria.general@senado.gov.co;), con copia de la misma a esta entidad citando el radicado del
asunto.

Cordialmente

XIOMARA PATRICIA JURIS JIMÉNEZ                        RAFAEL DIAZGRANADOS AMARIS 
Coordinadora GIT Predial                                               Coordinadora GIT de Asesoría Jurídica Predial

Anexos: Cuestionario ANI Proposici?n No. 42

cc:

Proyectó:  David Julian Salamanca Mojica. GIT Planeación.
                        Willmer Yezid Latorre Moya. GIT Predial.

VoBo: Claudia Lorena López. Asesora vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.

Nro Rad Padre: 20224090986902
Nro Borrador: 20226040052562
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